
 

 

  
   Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

 

RESOLUCIÓN Nº Resolución:154/2021 
  

 Unidad administrativa: 
Área de Contratación   

Exp.: A/SER-002924/2019C01-MO02 
  

 

 

     
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 190, 191, 203, 205 y 206 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, concedido 
trámite de audiencia al contratista y emitidos los informes preceptivos, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, a propuesta de la Dirección de Área Económica y de Promoción y Rehabilitación, 

 
 RESUELVO  

               

Aprobar el expediente de modificación nº 1 del contrato de servicios titulado: DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LA OBRAS DE 
15 VIVIENDAS VPPA, TRASTEROS Y PLAZAS DE APARCAMIENTO – PARCELA 30_UE-15 – PATONES (MADRID), cuya 
ejecución se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, JOSÉ CIRUJEDA GARCÍA (NIF: 51380862N), quien deberá ajustarse a 
los documentos que describen la modificación. 

 
Base imponible 
16.666,02 

 
IVA 
3.499,86 

 
Importe total 
20.165,88 

 
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

 
Anualidad 
   2021 
 

 
     Cuantía 
    20.165,88 

Esta modificación supone un incremento del 18.54% respecto del contrato primitivo (108.766,90 euros IVA incluido). El 
precio del contrato con la modificación se fija en 128.932,78 euros, IVA incluido. 

 
El plazo de ejecución se amplia en dos meses. 

 
Se aprueba el gasto por importe de 19.640,90 para el ejercicio 2021, con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: 

Programa 
261B 

Económica 
62101 

Importe 
19.640,90 

El  importe de IVA deducible se aplicará a la siguiente imputación extrapresupuestaria:  
Cuenta 
4100010000 

     Importe 
     524,98 

  
Conforme a lo previsto en el artículo 109.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, en el plazo de 15 días el contratista 
deberá ampliar la garantía definitiva en la cantidad de 833,30 euros. 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Jorge Urrecho Corrales 
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